
 

 

 

 

 

 
El Ayuntamiento de Aigües hace pública la concesión 
de subvención por parte de la Vicepresidencia Primera 
y Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e 
Igualdad. 
 
Por resolución de 11 de diciembre de 2025, de la 
Directora General de Igualdad y del Instituto de las 
mujeres, se resuelve la concesión de ayuda económica  
al Ayuntamiento de Aigües, para “el desarrollo de 
proyectos de servicios de atenciones 
profesionalizadas para facilitar la conciliación de 
familias con personas menores a cargo de hasta 
dieciséis años, el fomento de la ocupación en este 
sector profesional y la formación y sensibilización 
para impulsar modelos de masculinidades 
igualitarias y la corresponsabilidad (plan 
<<Corresponsables 2025>>), por importe de 7.978,14 
euros. 
  
Aigües, diciembre de 2025 
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